
Número 5.755/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-

cido en el ar tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a GLORIA
YANET ROJAS MARTÍNEZ, cuyo último domicilio
conocido fue en calle Agustín Rodríguez Sahún, 32
BI. 2 -5° A, de ÁVILA, que en el Expte.
059920070000962 relativo a la solicitud de
Autorización Residencia Temporal y Trabajo C/A 2
Renovación, figura un escrito de la Jefa de la Oficina
de Extranjeros que dice lo siguiente:

"En relación con su solicitud de AUTORIZACIÓN
RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO C/A 2
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RENOVACIÓN, de fecha 12/07/2007, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el ar t. 71 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y/o art. 51 del Real Decreto
2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11
de enero, sobre derechos y libertades de los extranje-
ros en España y su integración social, se le requiere
para que, en el plazo de diez días aporte al expedien-
te originales o fotocopias compulsadas de la siguien-
te documentación:

- Oferta, contrato de trabajo en vigor o justificante
del cobro de prestaciones por desempleo.

Al propio tiempo, se le advier te de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición y se
procederá al archivo del expediente.

* Para solicitar la información requerida a otros
organismos oficiales, deberá presentar este oficio."

Ávila, 19 de septiembre de 2007.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 5.756/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en el ar tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a ÁNGEL LEO-
NARDO CHANGO LAGUA, cuyo último domicilio
conocido fue en Avda. Juan Sebastián Elcano, 25 -5°
B, de BADAJOZ, que en el Expte. 050020060002801
relativo a la solicitud de Modificación de Autorización
Residencia Temporal y Trabajo C/A Inicial, figura un

escrito de la Jefa de la Oficina de Extranjeros que dice
lo siguiente:

"En relación con su solicitud de MODIFICACIÓN
DE ACTIVIDAD Y ÁMBITO TERRITORIAL DE
AUTORIZACIÓN RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABA-
JO C/A INICIAL, de fecha 24/08/07, y de conformidad
con lo dispuesto en el ar t. 71 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y/o art. 51 del Real Decreto 2393/2004, de 30 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos
y libertades de los extranjeros en España y su integra-
ción social, se le requiere para que, en el plazo de
diez días aporte al expediente originales o fotocopias
compulsadas de la siguiente documentación:

- Cer tificado de la Tesorería General de la
Seguridad Social de estar al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones con la Seguridad Social.

- Cer tificado de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria de estar al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

Al propio tiempo, se le advier te de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición y se
procederá al archivo del expediente.

* Para solicitar la información requerida a otros
organismos oficiales, deberá presentar este oficio."

Ávila, 19 de septiembre de 2007.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 5.757/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en el ar tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
2 Miércoles, 26 de Septiembre de 2007 Número 188



Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a LUIS CARLOS
POLANCO AMORETTI, cuyo último domicilio conoci-
do fue en calle Manuel Gómez Moreno, 1, de ÁVILA,
que en los Exptes. 050020070003638, 3639, 3640,
4146 y 4147 relativos a la solicitud de Autorización
Residencia Temporal y Trabajo C/A Inicial, figura un
escrito de la Jefa de la Oficina de Extranjeros que dice
lo siguiente:

"En relación con su solicitud de AUTORIZACIÓN
RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO C/A INICIAL,
de fecha 20/07/07, y de conformidad con lo dispues-
to en el ar t. 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y/o art. 51
del Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades
de los extranjeros en España y su integración social,
se le requiere para que, en el plazo de diez días apor-
te al expediente originales o fotocopias compulsadas
de la siguiente documentación:

- Cer tificado de la Tesorería General de la
Seguridad Social de estar al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones con la Seguridad Social.

- Cer tificado de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria de estar al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

- Declaración del I.R.P.F. del último ejercicio econó-
mico y declaraciones de IVA de los últimos cuatro tri-
mestres.

- Contratos mercantiles o compromisos económi-
cos con terceros en los que se especifique las obras
a realizar, la duración prevista de las mismas, los pre-
supuestos aceptados y todas aquellas circunstancias
que justifiquen el incremento de la plantilla y que
garanticen a los trabajadores la actividad continuada
durante el periodo de vigencia de la autorización para
residir y trabajar.

Al propio tiempo, se le advier te de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición y se
procederá al archivo del expediente.

* Para solicitar la información requerida a otros
organismos oficiales, deberá presentar este oficio."

Ávila, 19 de septiembre de 2007.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 5.771/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común. modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a PEDRO
MANUEL GUAMAN (50015664), cuyo último domicilio
conocido fue en URBANIZACI. VIÑA DEL BURGO II
FASE, 10, de CEBREROS (ÁVILA), que en el Expte.
050020070003700 relativo a la solicitud de AUT. RESI-
DENCIA TEMPORAL CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIO-
NALES, figura un escrito del Jefe de la Oficina de
Extranjeros que transcrito literalmente dice lo siguiente:

"En relación con su solicitud de AUT. RESIDENCIA
TEMPORAL CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES
presentada en esta Subdelegación del Gobierno, de
fecha 26/07/2007, se le requiere para que en el plazo
de diez días aporte al expediente la siguiente docu-
mentación:

- Cer tificado de convivencia expedido por el
Ayuntamiento de su domicilio.

- Certificado de empadronamiento expedido por el
Secretario del Ayuntamiento de Cebreros en el que
conste la fecha de alta en el Padrón Municipal.

- Licencia municipal ambiental de la explotación
ganadera de la empresa, Francisco Lendinez Torroba.

- Cartilla ganadera en la que consten las cabezas
de ganado y las explotaciones pecuarias de la empre-
sa Francisco Lendinez Torroba.

Al propio tiempo, se le advier te de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, de
conformidad con lo dispuesto en el ar t. 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común''.

Ávila, 18 de septiembre de 2007.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 188 Miércoles, 26 de Septiembre de 2007 3



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
4 Miércoles, 26 de Septiembre de 2007 Número 188

Número 5.772/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a CENTRO DE
GESTIÓN REYES SUAREZ, S.L., cuyo último domici-
lio conocido fue en calle Dulcinea, 8 -3°, de ÁVILA, la
Resolución Denegatoria de Autorización Residencia
Temporal y Trabajo C/A inicial, de los expedientes n°
050020070003771, 3772, 3773, 3774, 3775, 3776 y
3777.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Oficina de extranjeros), Hornos
Caleros, 1.

Contra esta Resolución que agota la vía adminis-
trativa cabe interponer recurso contencioso adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ávila, en el plazo de DOS MESES, a
contar desde la notificación de la presente Resolución
de acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 46.1 de la Ley
29/98, de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo
podrá interponer recurso de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno, en el plazo de UN MES,
a tenor de los ar tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de enero.

Ávila, a 18 de septiembre de 2007.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 5.728/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2007,
DEL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTI-
LLA Y LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE SE HACE
PÚBLICA LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE
LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPE-
DIENTE N° AT.: AV- 50.319.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa, para el establecimiento de la instala-
ción eléctrica denominada:. PROYECTO DE
REPOSICIÓN DE TRAMOS DE LINEA AÉREA AFEC-
TADA POR LA CONSTRUCCIÓN DE LA AUTOVIA
AVILA-SALAMANCA EN EL TRAMO DE SAN PEDRO
DEL ARROYO-CHAHERRERO, y una vez cumplidos
los trámites ordenados en el Capítulo II de la Ley
54/1997, de 27 de noviembre y en el Capítulo I del
Decreto 127/2003, de 30 octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorizaciones administrati-
vas de instalaciones de energía eléctrica, este Servicio
Territorial HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a IBER-
DROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. para la
instalación de Modificación del trazado de la línea a
15 kV con exp. N° AT.: 1805 en los tramos siguientes:

- Tramo entre los apoyos 9105 y 9109, en una lon-
gitud de 552 m. Se instalarán 4 apoyos nuevos.

- Tramo entre los apoyos 1415 y 1418, en una longi-
tud de 345 m. Se instalarán dos nuevos apoyos.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo I del Decreto 127/2003,
de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes

J U N T A D E C A S T I L L A Y

L E Ó N



Número 5.745/07

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

UNIDAD GESTIÓN MULTAS RM/MP

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública NOTIFICACIÓN DE LA
INICIACIÓN de los expedientes sancionadores que se adjuntan, instruidos por la Alcaldía, a las personas o entida-
des denunciadas ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podi-
do practicar.
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a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, 12 de septiembre de 2007.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 5.811/07

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O

ADJUDICACIÓN CONTRATO DE SUMINISTRO 

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Diputación Provincial de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Servicio de Contratación.

2.- OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Suministro

b) Descripción del objeto: Suministro mediante
arrendamiento de tres vehículos todo terreno con des-
tino al Servicio de Vías y Obras

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de
licitación: B.O.P. de 3 de julio de 2007

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Concurso

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: 60.000,00 euros/vehículo, IVA inclui-
do. 

5.- ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 10 de septiembre de 2007

b) Contratista: BANSALEASE, S.A., E.F.C. 

c) Nacionalidad: española

d) Importe de adjudicación: 51.464,16 euros/vehí-
culo, IVA incluido.

Ávila, 20 de septiembre de 2007.

El Presidente del Área de Cooperación Ecónomica
Local e Infraestructuras, Carlos García González. P.D.
11-07-07.

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



Los correspondientes expedientes obran en la Unidad Gestión Multas, C/ Molino del Carril, n° 1, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de
las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de
la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia. Escrito dirigido ante el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
en el Registro General, Plaza del Mercado Chico, n° 1, 05001 Ávila, consignando n° de expediente, fecha de la
denuncia y matrícula.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Igualmente podrá proceder al abono de su importe, con una reducción del 30%, si se hace efectivo durante los
30 días naturales siguientes a la notificación de la denuncia, acudiendo para ello al Servicio de Recaudación, C/
Esteban Domingo, 2 - 05001 Ávila, o mediante transferencia a favor de la cuenta que este Ayuntamiento tiene abier-
ta con el n°. 20940047710047095815 presentando esta notificación o indicar n°. de boletín y expediente, fecha de
la denuncia y matrícula del vehículo, siempre y cuando proceda conforme al ar t. 67 del R.D.L 339/1990 anterior-
mente citado, modificado por ley 19/2001 y ello llevará consigo la terminación del procedimiento, una vez conclui-
do el trámite de alegaciones sin que el denunciado las haya formulado, salvo la suspensión del permiso o licencia
para conducir (ar t. 8.2 del R.D. 1398/1993 de 4 de Agosto por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento
para el ejercicio de la Potestad Sancionadora y ar t. 12.2 del R.D. 320/1994 de 25 de Febrero por el que se aprue-
ba el Reglamento de procedimiento sancionador en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial).

Ávila, a 14 de Septiembre de 2007

EL Tte. Alcalde Delegado de Tráfico (MULTAS) Resolución 19 Junio 2007, José Francisco Hernández Herrero
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Número 5.722/07

AY U N T A M I E N T O D E E L T I E M B L O

A N U N C I O

CONTRATACIÓN SUMINISTRO POR PROCEDI-
MIENTO ORDINARIO MEDIANTE CONCURSO CON
TRAMITACIÓN URGENTE.

Objeto: Contratación del suministro e instalación
de cubierta para la piscina municipal.

Plazo ejecución: 45 días.

Importe licitación: 148.000 euros.

Garantía provisional 2%.

Pliegos: A disposición de licitantes en la Secretaría
Municipal.

Presentación de ofer tas: En la Secretaría
Municipal, durante 8 días naturales, contados desde
el siguiente a la publicación del anuncio en el BOP.

El Tiemblo, a 18 de septiembre de 2007.

El Alcalde, Rubén Rodríguez Lucas.

Número 5.333/07

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A L U E N G A

A N U N C I O

D. Alicia Rueda Cuenca y D. Carlos Saugar
Garrido, solicita licencia de obra mayor y licencia
ambiental para la construcción de un edificio destina-
do a Centro de Turismo Rural: alojamiento, bar, res-
taurante y otras instalaciones, incluyéndose en las

mismas equipo de sonido, sito en la calle Ermita n°
24, de Navaluenga.

A los efectos de lo dispuesto en el ar tículo 27 y
Anexo 11, m) y n) de la Ley de Prevención Ambiental
de Castilla y León de 8 de abril de 2003, se expone al
público durante un plazo de veinte días con anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y en el
Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Durante el plazo de exposición pública, los vecinos
inmediatos al lugar de emplazamiento, aquellos que
por su proximidad a este pudieran verse afectados y
los interesados podrán presentar las alegaciones que
estimen oportunas.

Navaluenga, a 19 de septiembre de 2007.

El Alcalde, Armando García Cuenca.

Número 5.741/07

AY U N T A M I E N T O D E L A V I L L A

D E M O M B E L T R Á N

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento de Mombeltrán, en
sesión extraordinaria celebrada el día 10 de septiem-
bre de 2007, acordó la aprobación provisional de la
imposición y la Ordenanza fiscal, reguladora de la tasa
por la prestación de Servicios de Guardería Infantil,
así como la Ordenanza Reguladora de la prestación
del servicio de Guardería Infantil.

Por lo que hace a la Ordenanza Fiscal, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el ar tículo 17.2 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, se somete el expediente a
información pública por el plazo de treinta días a con-
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tar desde el día siguiente de la inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los
interesados puedan examinar el expediente y presen-
tar las reclamaciones que estimen oportunas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar tículos
49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, y en el ar tículo 56
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local, y por lo que se refiere a la Ordenanza
Reguladora del Servicio de Guardería Infantil, se
somete el expediente a información pública por el
plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a
la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que pueda ser examinado y se presen-
ten las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones, se considerará aprobado definiti-
vamente dicho Acuerdo.

En Mombeltrán, a catorce de septiembre de 2007.

El Alcalde-Presidente, Francisco Hernández de la
Cruz.

Número 5.770/07

AY U N T A M I E N T O D E S O L A N A D E

R I O A L M A R

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 27 de Agosto de 2007 ha adoptado acuerdo
provisional relativo a la modificación de la ordenanza
fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio
de cementerio. Lo que se hace público a los efectos
de lo dispuesto en el ar t. 49 de la Ley 7/1985 y ar t. 17
del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, haciendo saber
que los interesados pueden consultar el expediente y
formular las reclamaciones que estimen oportunas en
el plazo de treinta días a contar desde el siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el B.O. de
la Provincia de Ávila.

En Solana de Rioalmar, a 13 de Septiembre de
2007.

La Alcaldesa, Ilegible.

Número 5.686/07

AY U N T A M I E N T O D E S A N P E D R O

D E L A R R O Y O

A N U N C I O

El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada
el día 12 de Septiembre de 2.007, ha aprobado inicial-
mente la MODIFICACIÓN PUNTUAL N° 2 DE LAS
NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES, promovida
por "PROSANRUA, S.L." Y "NELLE-CASTRO, S.L."

Conforme lo establecido en el ar t. 52.2 de la Ley
5/99, de 8 de Abril, de Urbanismo de Castilla y León,
se abre un período de información pública mediante
inserción de sendos anuncios en los Boletines
Oficiales de Castilla y León, de la Provincia y en "El
Diario de Ávila", por plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente al de la última publicación, duran-
te el cual podrá ser examinada la documentación que
integra la modificación inicialmente aprobada y formu-
ladas las reclamaciones y/o alegaciones pertinentes.

San Pedro del Arroyo, a 13 de Septiembre de
2.007.

El Alcalde, Pablo L. Jiménez Gutiérrez.

Número 5.747/07

AY U N T A M I E N T O D E N I H A R R A

A N U N C I O

En cumplimiento de cuanto dispone el ar tículo 212
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales, y una vez que ha
sido debidamente Informada por la Comisión Especial
de Cuentas, se expone al público la Cuenta General
correspondiente al ejercido 2006, por un plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más, quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamacio-
nes, reparos u observaciones que tengan por conve-
nientes.

En Niharra, a 20 de septiembre de 2007.

El Alcalde, Carlos Jiménez Gómez.
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Número 5.558/07

AY U N T A M I E N T O D E G U I S A N D O

A N U N C I O

Por este Ayuntamiento se ha admitido a trámite el
siguiente Proyecto en suelo rústico:

Localidad: Guisando

Paraje: La Herrezuela (parcela 59/ polígono 7)

Interesado: D. Fidel García Tiemblo

Obra: Vivienda Rural y Nave Ganadera (recogida
nocturna).

Por lo que de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León (ar t.
25.2.b), el Expediente se somete a información públi-
ca durante un plazo de 15 días a contar desde la
publicación de este anuncio pudiéndose durante
dicho plazo examinarse y, en su caso, presentarse las
observaciones pertinentes en este Ayuntamiento.

Guisando a 3 de septiembre de 2007.

El Alcalde en Funciones, Miguel Ángel Pérez
García.

Número 5.554/07

AY U N T A M I E N T O D E E L T I E M B L O

A N U N C I O

La Junta de Gobierno de este Ayuntamiento ha
aprobado inicialmente del proyecto de actuación de la
UE 13* C de las NNSS, sometiéndose a información
pública por plazo de un mes, contado desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

Durante el período de información pública queda-
rá el expediente a disposición de cualquiera que quie-
ra examinarlo en las dependencias municipales, a los
efectos de que se presenten las alegaciones que se
consideren pertinentes.

El Tiemblo, a 31 de agosto de 2007.

El Alcalde, Rubén Rodríguez Lucas.

Número 5.173/07

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S

D E L M A R Q U É S

D E C R E T O D E A L C A L D E -
P R E S I D E N T E

En este Ayuntamiento se viene tramitando el expe-
diente número 430/2007, iniciado a instancia de Don
Abderrazak Quobba, para la concesión de licencia
ambiental y de apertura para el desarrollo de la activi-
dad de LOCUTORIO TELEFÓNICO Y VENTA DE PRO-
DUCTOS DE ALIMENTACIÓN, en un local comercial
sito en la Avenida Principal n° 64. de esta localidad.

Lo que se hace público a tenor de lo establecido
en el ar tículo 27.2 de la Ley 11/2003, de 8 de abril:
para que en un plazo de veinte días, todo aquel que
pudiera resultar afectado por la instalación que se pre-
tende. pueda formular las alegaciones y observacio-
nes que considere convenientes, ante el Sr. Alcalde-
Presidente.

En Las Navas del Marqués, a 9 de agosto de 2007.

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.

Número 5.438/07

AY U N T A M I E N T O D E S A N T I A G O

D E L C O L L A D O

A N U N C I O

Por Luis Ángel Vallejo Gascón. con N.I.F.
06.576.591-V. Y con domicilio a efectos de notifica-
ción en C/ Navamuñana, 25. De Santiago del Collado
(05592) (Ávila).

Ha solicitado de esta Alcaldía Licencia para ejercer
la Actividad:

Vacuno cebo 15 plazas.

Situado en: Naves existentes en C/ Navamuñana,
60. De Santiago del Collado.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley
05/2005, de 24 de Mayo, de Establecimiento de un

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
12 Miércoles, 26 de Septiembre de 2007 Número 188



régimen excepcional y transitorio para las explotacio-
nes ganaderas en Castilla y León. Se abre un periodo
de Información Pública de veinte días hábiles a contar
desde el siguiente a la publicación de este anuncio,
para que todo el que se considere afectado por la acti-
vidad que se pretende ejercer pueda hacer las obser-
vaciones pertinentes.

El Expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante las horas de oficina en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

En Santiago del Collado, a 24 de agosto de 2007.

El Alcalde, Félix Hernández González.

Número 5.441/07

AY U N T A M I E N T O D E S A N T I A G O

D E L C O L L A D O

A N U N C I O

Máximo Garrudo Jiménez. con N.I.F. 70.791.143-H.
Y con domicilio a efectos de notificación en C/ Sol, 3.
De Santiago del Collado (05592) (Ávila).

Ha solicitado de esta Alcaldía Licencia para ejercer
la Actividad:

Vacuno reproductor 20 plazas y cebo 30 plazas,
en Naves existentes en Polígono 7, parcela 15 y 26, 1.
De este Municipio de Santiago del Collado.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley
05/2005, de 24 de Mayo, de Establecimiento de un
régimen excepcional y transitorio para las explotacio-
nes ganaderas en Castilla y león. Se abre un periodo
de información Pública de veinte días hábiles a contar
desde el siguiente a la publicación de este anuncio,
para que todo el que se considere afectado por la acti-
vidad que se pretende ejercer pueda hacer las obser-
vaciones pertinentes.

El Expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante las horas de oficina en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

En Santiago del Collado, a 17 de agosto de 2007.

El Alcalde, Félix Hernández González.

Número 3.548/07

AY U N T A M I E N T O D E E L H O Y O

D E P I N A R E S

A N U N C I O

D. MARIANO PABLO FERNÁNDEZ ha solicitado
licencia ambiental para instalación de un BAR en esta
localidad en la PLAZA DE LOS MÁRTIRES, n° 1

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el ar t. 121 de la ley 11/2003 de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, para que
quienes se consideren afectados de algún modo por
la actividad que se pretende establecer, PUEDAN
HACER POR ESCRITO ANTE el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones que estimen perti-
nentes en el plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES a con-
tar desde el día siguiente al de la inserción del presen-
te anuncio en Boletín Oficial de la Provincia.

El Hoyo de Pinares, 30 de mayo de 2007.

El Alcalde, Ilegible.

Número 5.548/07

AY U N T A M I E N T O D E

B U R G O H O N D O

A N U N C I O

PUBLICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Burgohondo

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Contrato de obras

b) Descripción del objeto: Modificación del
Alumbrado Público

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: 11 de Julio de 2007
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria 

b) Procedimiento: Abierto 

c) Forma: Concurso

4. Presupuesto base de licitación. 

Importe total: 110.619,87 euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 30 de Agosto de 2007

b) Contratista: Pavimentos Asfálticos de Castilla
S.A. (PADECASA) 

c) Importe de adjudicación: 107.799,06 �

En Burgohondo, a 6 de Septiembre de 2007.

El Alcalde, Juan José Carvajal Martín.

Número 5.650/07

AY U N T A M I E N T O D E F O N T I V E R O S

A N U N C I O

Aprobado, en sesión celebrada el día 11 de sep-
tiembre de 2007, provisionalmente el expediente
número 1/2007 de modificación al presupuesto de
gastos por Crédito Extraordinario y Suplemento de
Crédito se hace público el contenido de la modifica-
ción tal y como a continuación se indica:

PARTIDAS A CREAR

Partida: 0/320

Explicación: Intereses y gastos formalización

Importe: 3.918,257 Euros 

PARTIDAS A INCREMENTAR

Partida: 4/227

Explicación: Servicios y trabajos exteriores

Importe: 723,32 Euros

TOTAL: 4.641,57 �

La financiación de este Suplemento de Crédito se
hará con cargo a los siguientes recursos: 

Explicación Importe 

MAYORES INGRESOS EN LOS SIGUIENTES CON-
CEPTOS:

-113: Recaudación de Impuesto sobre Vehículos de
T. M. 3.163,16 �

DISMINUCIÓN EN GASTOS DE LA PARTIDA:

- 3/160 Seguridad Social 1.478,41 �

Dicho expediente se expone al público, a tenor de
lo dispuesto en los ar tículos 20, y 38 del R.D.
500/1990 de 20 de abril, durante el plazo de 15 días
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de
este anuncio, a efectos de que los interesados pue-
dan presentar las reclamaciones que consideren
oportunas a sus derechos entendiendo que si duran-
te el plazo de exposición no existen reclamaciones el
acuerdo se elevará a definitivo, produciendo efectos
desde la fecha de la aprobación provisional.

Fontiveros, a 12 de septiembre de 2007. 

La Alcaldesa, Mª del Carmen Calleja Seco.

Número 5.641/07

AY U N T A M I E N T O D E M E D I A N A D E

V O L T O YA

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento , en sesión ordina-
ria celebrada el día 12 de Septiembre de 2007, acordó
la aprobación del expediente de modificación de cré-
ditos n.° 1/2007 del Presupuesto en vigor en la moda-
lidad de suplemento de crédito financiado con cargo
a mayores ingresos, con el siguiente resumen por
capítulos:

Suplementos en Partidas de Gastos

CAPÍTULO: 6

DESCRIPCIÓN: Inversiones

CONSIGNACIÓN INICIAL: 21.630,96

CONSIGNACIÓN DEFINITIVA: 39.630,96 

Altas en Partidas de Ingresos

CAPÍTULO: 3

DESCRIPCIÓN: Otros ingresos
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CONSIGNACIÓN INICIAL: 2,63

CONSIGNACIÓN DEFINITIVA: 18.002,63

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo
169.1, por remisión del 177.2, del Real Decreto 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se somete el expediente a exposición públi-
ca por el plazo de quince días a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que los interesados pue-
dan examinar el expediente y presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

En Mediana de Voltoya, a 12 de Septiembre de
2007.

El Alcalde, Ilegible

Número 5.666/07

AY U N T A M I E N T O D E M A N C E R A

D E A R R I B A

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 10 de septiembre de 2007, ha aprobado ini-
cialmente el Presupuesto General para el ejercicio
2007.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, RDL 2/2004 de 5 de marzo, el
expediente completo queda expuesto al público, en la
Secretaría de esta Entidad, durante las horas de ofici-
na y por plazo de quince días, a fin de que los intere-
sados que se señalan en el en el ar t. 170 de la citada
Ley, y por los motivos que se indican en el punto 2°
del citado artículo, puedan presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas, ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el B.O.P., no se produjeran
reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el
ar t. 169 de la citada Ley, el Presupuesto se considera-

ra definitivamente aprobado sin necesidad de acuer-
do expreso.

Mancera de Arriba, a 11 de Septiembre de 2007.

El Alcalde, Jesús Rodríguez Alonso.

Número 5.490/07

AY U N T A M I E N T O D E H E R R A D Ó N

D E P I N A R E S

A N U N C I O

Confeccionados y aprobados los padrones del IBI
de Urbana y de Rústica, II trimestre de abastecimien-
to de agua y I semestre de recogida de basuras para
el ejercicio del 2.007, los mismos se hallan expuestos
al público durante el plazo de 30 días a contar de la
fecha de hoy.

Lo que se hace público para general conocimien-
to. 

La Cañada, a 28 de agosto de 2007.

El Alcalde, Ilegible.

Número 5.544/07

AY U N T A M I E N T O D E

P I E D R A L A V E S

A N U N C I O

Habiéndose aprobado inicialmente el Proyecto de
Actuación y Urbanización UA 6, presentado por el
Excmo. Ayuntamiento de Piedralaves, en sesión cele-
brada por Junta de Gobierno de fecha 30.08.07, se
abre un periodo de información pública de un mes,
durante el cual podrá consultarse la documentación
obrante en este Ayuntamiento y presentarse las alega-
ciones, reclamaciones, informes y documentos que al
respecto se consideren oportunos.

Piedralaves, a 3 de Septiembre de 2007.

La Alcaldesa en Funciones, Ana María Gutiérrez
Carrasco.
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Número 5.668/07

AY U N T A M I E N T O D E C A R D E Ñ O S A

A N U N C I O

Debiendo ausentarse esta Alcaldía de la localidad
desde el día 30 de septiembre al 5 de octubre de
2007, ambos incluidos, por asuntos propios, he decre-
tado la delegación de todas mis funciones atribuidas
por la legislación vigente en la persona del Teniente
de Alcalde de este Ayuntamiento DON RAMIRO
SANCHIDRIÁN HIDALGO.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Cardeñosa, 7 de septiembre de 2007.

El Alcalde, Ilegible.

Número 5.674/07

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O

D. JAVIER GARCÍA ENCINAR, MAGISTRADO-
JUEZ DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N° 3 DE
ÁVILA Y SU PARTIDO

HAGO SABER

Que en este Juzgado de mi cargo se sigue Juicio
de Faltas n° 219/2007, por hurto y lesiones, siendo
denunciado IONUT PAUL DANAILA, cuyo último
domicilio conocido era en CALLE CARDENAL CISNE-
ROS, N° 23, 4°-2 DE ÁVILA, encontrándose en la
actualidad en paradero desconocido. Y en fecha 17-5-
2007 se dictó sentencia cuyo fallo es el tenor literal
siguiente:

"FALLO.

Condeno a Gheorghe Jiglou como autor de una
falta de hurto del ar tículo 623 apartado primero del
código penal a la pena de un mes multa a razón de
seis euros cada día y por tanto a la pena de multa de
ciento ochenta euros y a que indemnice a Nadine

Jiménez Molero en la suma de 156,60 euros así como
al pago de las costas procesales.

CONTRA LA PRESENTE SENTENCIA CABE
INTERPONER RECURSO DE APELACIÓN EN ESTE
JUZGADO EN EL PLAZO DE CINCO DÍAS A PARTIR
DE LA ÚLTIMA NOTIFICACIÓN ANTE LA ILMA.
AUDIENCIA PROVINCIAL DE ÁVILA.

POR ESTA MI SENTENCIA LA PRONUNCIO,
MANDO Y FIRMO".

Y para que conste y sirva de notificación en forma
a IONUT PAUL DANAILA, expido la presente en Ávila,
a 13 de septiembre de 2007.

La Secretaria Judicial, Ilegible.

Número 5.810/07

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

D. ALFONSO GONZÁLEZ GARCÍA, SECRETARIO
DE LO SOCIAL NÚMERO 1 DE ÁVILA .

HAGO SABER: Que en el proceso seguido a ins-
tancia de Dª. Mª DEL PILAR OLEJUA MÁRQUEZ con-
tra GUSER-SON DESARROLLOS DE HOSTELERÍA
S.L, en reclamación por ORDINARIO, registrado con
el n° 157/2007, se ha dictado sentencia cuyo parte dis-
positiva dice:

FALLO.- Que estimando como estimo la demanda
formulada por la parte actota, DOÑA MARÍA DEL
PILAR OLEJUA MÁRQUEZ, contra la parte demanda-
da, la empresa GUSER-SON DESARROLLOS DE
HOSTELERÍA S.L, sobre reclamación de cantidad,
debo condenar y condeno a ésta a que abone a la
parte actora la cantidad de 1.193,94 euros.- Contra
esta sentencia no taba interponer recurso alguno.

Y para que sirva de notificación a GUSER-SON
DESARROLLOS DE HOSTELERÍA S.L, se expide la
presente para su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En ÁVILA a veintisiete de agosto de dos mil siete 

El Secretario Judicial, Ilegible

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A


